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NOTA IMPOHTAMTE.—Inmeiliátatiiento qae los Sros, Alealdew 
y tíecretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se lije 

un o templar en el sitio de costumbro, donde permanecerá 
hasta ei recibo del número siguiente

1 Loa Leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar 
en los Boletineii Oficialee so han do romi^ al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de

! les mencionados periódicos,
1 (Ordenas de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1®1.) 
' Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas os trees a 
i responsabilidad, de conservar loe números do este Soletin, 

coleccionados para su enouademanián, que deberá vorit- 
. oarso ai final do cada aflo.
' Adtbbtbncl*. Conforme con la oendioión i.“ del plie

go que ha servido do baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parto sin que abo
nen los interesados el importo de su publicación, á rizón

' do 25 eóntimos por linea Aparto de ella, y la venta de nú-
1 moros sueltos á 38 céntimos.

i^sHshsia ÍEl Consejo de Bioislros i
(ó-acBía deJ 18 de Agosto) \

Reina Re- 1
Kíunil-^' ^’ ^'^ Augusta Keal J 
tijij. .^ continúan en han Sebas- í 

^^ novedad en su irapor- 
salud.

GOBIERNO CIVIL i

•leaBiciA DE c4hd)íba i

I

SECCIÓN DE MINAS 
Núm,2«8

píoviti Gobernador civil ¿o esta

^’berT ”^’^®^* qwaen los expedientes 
^•^ fea * *^^^ ^^ insertan á continu ación

Dan^''^^ ®®“ ®*^ fecha el siguiente 

^®iléj n ' *’®^® i® comunioaoión dei 
l'fovi- .^^^S^dfi de Hacienda do esta 
^^^® Vr ^^ ^^ ^^ Jnnio próximo pa- 
®‘^b*0 ^'^^’^ ®® acompaña oertífica- 
^^®ibt^ ^.*^^® ®® ^"°® constar que las 
^*60 d i'*^?'*® caducadas por falta de 
fioig ^ “ánon por derechos de euper- 
’^'H 4*'*®®®’®'^“« en el Boletín Oy- 
“^ 16 d^***^^ P*'oyinoia número 116, íe- 
'¡^’^b¡4g^ ^^^^ último, se han verifi- 

^''^^ éubastae prevenidas en el 
^‘«ienib ^® decreto ley de 29 de 

'^^ *^^ 1868 y declaradas de- 
^’86 t ^ ^feita de lioitadores; habién- 
da j libado la tercera el día cinco 
Me *** ’‘‘•^^ á las cuatro de la

®®^b ®® ®^ párrafo ter-
^®^ de .iq°^^®^® artículo 23 del decreto 
’"^ídaZ^ ^® Diciembre de 1868, he 
*^ ^etre^ declarar franco y registrable 
'¡'*®Pr6 a^ ^®^ ocupaban las minas 

j^^ Adidas en la adjunta relación, 
^^fiddi'^'*^ "* ^“®® público en ebte 
^'''^bto^*^ oficial para general wonoci-

60 '
°^a 19 de Agosto de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

I

NOMBRES
DK 11 A 8 MINAS

Número 
del 

expediente MlNEBAL
Pertenen

cias TERMINOS INTERESADOS

La Esperanza 1263 Plomo' 6 Belalcázar D. José Lóp,ez de la Torre
La Amazona 1923 Idem 18 Idem Sdad, T. H. R. Belalcázar Silver
La Veatoroea p 1924 Idem 24 • .Idem ■ , i Idem
Dolores segunda '^ 1926 Idem 91 Idem Idem ;
Lb Permanente 1967 Idem . 46 Idem Idem
La Anrora 2006 Idem 40 Idem Idem
El BeJámpogo 2010 Idem 22 Idem .f Idem
La Preferida 2011 Idem 4 Idem Idem
Solana 831 iJem ■36 Idem Idem
Carnaval 1676 Idem 16 Idem Idem
Santo Tomás 3422 Idem 21 AlaaraoejoB D. Jnlio Angusto Bniz
San Luis 2770 Antimonio 26 Espiel ' Bemslcio Kulm
Demasía à S. Antonio 2624 Idem 14047 60 Idem Idem
Descuido 2184 Idem 18 Idem D, Berichard Wilkem
San Antonio . 2166 Idem 18 Idem Idem
Santa Justa 1406 ídem 12 Idem D. Angel Galan de la Torre
El Icfiaruo 3113 Plomo 12 Fuente Obejuna Francisco Quintana
Confianza- 3136 Idem 12 Idem Emilio Gsetillejo
Paquita 3332 Hierro 64 ídem Joaquin García de Rueda
La Rosa 919 Plomo 12 Idem Gaspar NúBez
Silúd©a 1796 Idem 12 Idem Eugenio Romero
La República 3067 Idem 11 ídem Juan Moreno
La Cabana 2892 Idem 12 Idem Gabriel Montero
Nueva España 3368 Cobre 12 Hinojosa Pascual Fernández
San Bias 2940 Plomo 12 Pozoblanco Blas Martínez
Riqueza Positiva 3129 Idem 7 Villanueva del Duque JnlianRomero

Citeular núm. 2417

Con esta fecha se remite al excelen
tísimo señor Ministro de la Qobsrna- 
ción el expediente y recurso de alzada 
interpuesto por don José Cantarero y 
Martín, representante de la empresa 
del alumbrado por gas, de esta capital, 
contra providencia de este Gobierno 
que confirmó el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento y Junta municipal de 
esta ciudad, referente á la cantidad 
consignada en el presupuesto ordina
rio del actual ©jeroicio, para abonar el 
servicio del alambrado público.

Lo que se haca público en este pe
riódico oficial para oonocimiento del in
teresado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del reglamento 
de 22 de Abril de 1890.

Córdoba 18 de Agosto de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

le la Ecteruciaii
Núm. '2399

BEAL OEDEN-OIBCULAR

Vista una instancia de María Boma- 
güera MarnU, vecina deCasaveil, Holioi- 
taudo se expida la licencia absoluta ó su 
hijo Joan Noguer, que procedente del 
reemplazo de 1891 sirve en el Ejército 
de Cuba y qaebaoumpUdoen él losoua. 
tro años que señala el art. 19 de la ley 
de Beemplazos vigente, ó que se excep
túe del servicio militar activo á en otro 
hijo Esteban del reemplazo de 1895:

Resultando que esté último no alegó 
la exoepoión del núm. 10 del art. 69 que 
le asistía en la fecha de olasifioaoión y 
declaración da soldados en su reempla
zo, por estar en la creencia de que su her
mano regresaría licenciado antes del 
sorteo, en cojo caso no podría prevale
cer la exoepoión:

Visto8 10 8 articulos 69,70, 71,86 y 86 
de la le; de Keempiazos ; la Kealordea 
de 25 de Oct ubre de 1896:

Conaiderando que el hecho de que du* 
rante los veinte años de pez que ha día- 
frotado el pais no ae hayan detenido loa 
liceaoiamieatoa de los soldados onnpli- 
dOB, ni los pases á la primera reserva de 
los que terminaban el aervioio en días, 
basta para justificar qae aquellos mozo» 
cuyas excepciones se fundaban en el oa
so de tener hermanos sirviendo en acti
vo, dejasen de alegaría cuando por ha- 
llarse próxima la fecha del licencia- 
miento ó pase á Ia reserva de dichos her
manos, tenían la certeza de qne les ex— 
cepoiones consabidas no podrían pros
perar:

Considerando que al oseo en onestión 
puede ser aplicable lo preceptuado en el 
Btt.7i de la ley,toda vez que existiendo 
la causa de la txcepción en la fecha de 
la oUsificaoión y declaración de solda-
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gg*»; ‘j-

des, no foe alegaJii por ignorar el inte- 
teeado an aoonteoimiento tan índiapen 
sable para que le fuera otorgada, 00mo 
ea el de la suspensión de los lioeaoia- 
mientos de tropa por la gnerra de Cuba:

Y considerando que los varios casos 
semejantes ai presente que se han veni
do observando, bien por no alegaras 
«xoepoionea nuevas, bien por desistir 
los mozos en el juicio de revisión de las 
que disfrutaban; todos á cansa de creer 
que regresarían & sus hogares los her
manos que tenían en el Ejéroito en pla
zo breve, hacen necesario que se dieta 
una disposición do carácter general pa
ra rasolverJos;

S. M, el Sey (Q. D, G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te 
do á bien dinponer:
!.• Que por la Comisión provinqial de 

Gerona as proceda á oír y fallar el ex
pediente de la excepción alegada por 
Esteban Noguer Romaguera,comopro- 
duoida deapnós de la clasificación y de- 
olaración de soldados del alio de su 
reemplazo.

Y 2.° Qae esta disposición tenga ca
rácter general, apUcándose á todos 
aquellos mozos que en el referido acto 
dejaron de alegar las que lee asistían ó 
de sostener las que venían disfrotando, 
por hallares en la creencia de queaque 
líos hermanos soyoa que por servir en 
activo prodo oían la excepción,itan áre- 
oibir Ia licencia a bao iota si pertenecían 
á loe Ejércitos de Ultramar, ó.el pase á 
la situación de reserva activa si eran 
del de la Penícsnla, en un plazo ante
rior á la fecha en que los interesados 
entrarían en sorteo.

De Real orden Jo digo á V. S. para su 
conocimiento y eíeotoa oerreepondien- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mrdrid 31 de JuUq del896.

Cos-Gayon
Sr. Gobernador oiviíde™., ,,

Núm. 2400

REAL ORDEK-OÍRCULAR
Vista la consulta de. esa .Comisión 

provincial, qua trasmite V. 8. con su 
comunicación fecha 6 de Jallo último, 
relativa á los mozos del actua! reempla
zo que dejaron de presentarse á reco- 
aooí miento ante dicha Corporación en 
el plazo que se les sehaló:

S. M. el Ray (Q. D. G.), y en su 
nombre la RkiKa Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1,” Que á los mozos que por habar 
alegado en la olasiñcaoióo y declara-., 
cióa de soldados ante el Ayuntamiento 
un .defecto físico, estaban saje tos á re- 
coneoimiento facultativo ente la Comi
sión provincial, y dejeron de presen- 
tarse en el plazo que se señaló al efec
to, jaatifioando su falla de pr^enta* 
Otón por cansa de enfermedad compro 
hada por medio de certificación facnl- 
tativa expedida precisamente antes de 
la terminación del referido plazo, pue
da otorgárseles por dicha Corporación 
un último é improrrogable término,que 
no excederá de quince días, para que 
comparezcan á ser reconocidos; advir- 
tiéndoies que de no varifioarlo asi se 
rán declarados irremisiblementá sol
dados sorteables, y caso de que á su 
inoorporamón á las filas resulten ia- 

j útiles, anfrirán la misma penalidad que 
i para los prófugos que se hallan en igual 

caso establece el art. 99 de Ia ley de 
Reemplazos vigente.

2 .® Que dicha ampliación no puede 
otorgarse á los mozos que en el plazo 
que se señaló por la Comisión provin
cial no comparecieron ante ésta ni joa- 
tifioaron no haoerlo por enfermedad, 
los cuates deben ser desde luego decla
rados soldados sorteables, si no lo han 
sido aúo, sin que puedau admiUrseles 
certificaciones comprobstorias de en
fermedad, expedidas después goo aspi
ró el referido plazo,

3 .° Que el reconocimiento de tos 
mozos á que so refiere el cúm. 1.” se 
practique en todas tus partes con arre
glo al ert. 113 de la ley y á la Real or
den de 22 de Enero último, para lo 
cual se reclamarán por esa Comisión 
provincial á la Autoridad militar los 
FaOoltstivos necesarios, debiendo oon- 
siderarse nulo todo reconocimiento que 
se verifique en otra forma y toda dis
cordia no Insulta como prescribe la 
menoioaada Real orden.

Y 4.“ Que estas disposioiones ten
gan carácter general, aplicándose á to
dos los mozos que se hallen en el caso 
de que se trata.

Da Real orden lo digo é V. S. para 
su conocimiento y efectio correspon
dientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid lU de Agosto de 1896.— 
femando Cos- Gayón,

Sres. Gobernadores de,,,

J U2GADÓ§ “
JEREZ DE.LA FRONTERA 

. Núm. 2380
Don Manuel Serna Riguero, Juez de ínstruo- 

ción del distrito de San Miguel de esta 
cindod.
For la presente reqi.isitoria se cita, 

llama y emplaza á Francisco Carrasco 
Lens, vecino de Fuente Palmera, pro
vincia de Córdoba, cuyas demás cir- 
constancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez 
diae, contados desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserts en la 
Gacela de Madrid, se presente en la 
cárcel de esta ciudad, en virtud de ha
berse decretado su prisión en causa 
que contra a! mismo se sigue por harto 
de uns caballería á Manuel Torrejón 
González; vecino de Algar; apérolbido 
de que no verificándolo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho,

Al mismo tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades ó indi
viduos que constituyen la policía judi- 
oiol, para que proóedan á la busos y 
captura de dicho individuo, remitién- 
dolo á dicha cárcel con las seguridades 
convenientes.

Jerez dele Frontera diez de Agostó 
de mi! ochocientos noventa y seis.— 
Manuel Serna Higuero.—Licenbiadó 
Ramón Gil.

HINOJOSA DEL DUQUE- 
.Níim.2389

Doctor don José Mufios Bocanegra, Doctor 
en derecho civil y canónico y Juez de ins
trucción de esta villa y partido.
Por la presento hago saber á loa de

igual clase, municipales, Alcaldes, 
fuerza de la Guai'dia civil y demás 
agentes da le policía judicial de la na 
ción, que esto Juzgado y actuaoión de 
don Franoisco Palomero y Corral, se 
instruye un sumar o por el delito de 
robo de metálico, en el que se ha acor
dado expedir la preseute, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente 
(q. D. g-). ruego y encargo á las repe
tidas autoridades y agentes, procedan 
á la busca del metálico que luego se ex
presa, poniéndolo, caso de ser habido, 
juntamente con las parsouas en cuyo 
poder se encuentre, á disposición de 
este Juzgado, si no acreditare su legí
tima adquisición.

Sa interesa en esta requisitoria la 
bu-sca de cuarenta duros en metálico, 
sin que conste en que clase de mone
da, que fueron robados ea los últimos 
días de Diciembre del año anterior, al 
veoino de ViHaoueva del Rey Juan Be 
rengena Paz, de un arca de su habita
ción en que los guardaba.

Dado en Hinojosa del Duque á once 
de Agosto de mil ochooientos noventa 
y seis.—José Muñoz Bocanegra. — Por 
mandado de 8. S.“, Francisco Palo
mero. -

CORDOBA
Núm. 2891

Don Emilio Fleury de le Calle, Juez mumoi- 
pal del distrito de la derecha de esta ciudad 

, é Interino, de primera instancia de la mis
ma y tu partido.

..í Por la presente se cita, llama y em
plaza á Santos Gómez Sánchez, sin 
apodo, natural de Jaén, bautizado en 
lá pairoquía do San Ildefonso, vecino 
.cíe Cantillana hasta hace unos cuatro ó 
oinoo años, sin domicilio fijo, residente 
hasta hace poco en Ia villa do Posadas, 
hijo de* Juan y de Ana, soltero, de 
veinte y seis años de edad, jornalero, 
enyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que comporezea en este Jaz 
galo, calle Marqués det Villar, número 
tros, dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de la pre
sente en la Gacela de Madrid, para la 
práctica de olertss diliganoias en la 
causa que se le sigue por disparo y la 
sienes, y caso de no hacerla le parará 
el perjuició que haya lugar.

En atLoonsaouencia ruego y encargo 
á todas laa autoridades oiviles y milita
res y agentes de la policía jadioia!, 
procedan á su busca y captar», y casó 
de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción en clase de preso en la cárcel pú- 
blioa de esta ciudad, con las segurida
des convenientos.

Dado en Córdoba á trece de Agosto 
de mil ochooientos noventa y seis.— 
Emilio Fleury.—El Sécrétai io, Lioeu- 
oiado Luis Ramírez.

Número 2406

Por virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á Juan Navarrete, cono
cido por el Antequerano, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo* 
lktin Of 101 al da esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle Marqués del Villar, número tres, 
al objeto de reoibirle Úsolaraoión en el 

eamario que me h'^yo instroyôn.îo por 
atentado; apurcibiéudole quo de no v# 
rifiuarlo le parará el perjuicio que hay» 
lugar en derecho.

Dado en Córdoba á catorce de Agos
to -de mil ochooientos noventa y 8018- 
El actuario, Félix Nogués.

**IN8T1TÜTO 'provincial 
DE 2 “ ENSEÑANZA DE COSDOBÍ

Número 2404
Desde el día 1,’ de Septiembre pr 0 

simo queda abierta en 1» SocrelM* 
del Establecimiento la matricula pata 
el curso académico de 1896 á 97.

Los alumnos que deseen mtttrioiil*^'^ 
80 abonarán echo pesetas en pap.” 
pagos el Estado como derechos de m® 
trlcula y dos pesetas ciaouenta oá^^’ 
mos eu metálico por derechos dé 1®® 
oripoión por cada asignatura en qo® 
hayan de ser matriculados, y adem ’ 
tantos timbres móviles como asiguat'* 
ras, otro para »1 papel de pagos e* 
tado y otro para el recibo que ao^e * 
el pago de los derechos.

Las peticiones de matricula s® ^^^ 
penderán impresas eu ¡a portería 
instituto,

Lo que se hace público oon ATteS 
á las ditposiciones vigentes. ^

Ci rdoba 16 de Agosto de 1896. 
Secretario accidental, Rafael Vázq®® 
Aroca.— V.“ B?: El Director., M- 
Rodríguez.

Sección de anunci^^

Se hallan de ve^j 
ta en la imprenta dd 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1’'

Los roiarliúoV 
de la riqueza rúsfe* 
ca y urbana, su Ü^ 
ta cobratoria y est^ 
dos correspondiente® 
á este formulario, ^® 
hallan de venta ^’^ 
la imprenta del “D^æ 
no de Córdoba.,,

Los pedidos se f^' 
miten á vuelta de c<i' 
rreo

Imprente del DIARIO DE CÓBOOP^
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